
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR  

 

 

 

Valledupar,  Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

 

AUTO 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., el Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E:  

1.  Decrétese el embargo y retención del 50% del salario que devengue la señora ADALBERTO NIEVES 
GUTIERREZ identificada con C.C. No. 77.005.568 en su condición de pensionada de la COLPENSIONES. 
Limítese hasta la suma de  DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTI Y UN MIL VEINTE PESOS CON CINCO 
CENTAVOS M.L. ($ 2.921.020,5 M.L.). Para su efectividad ofíciese al pagador de dicha entidad o institución, 
para que se sirva hacer las retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de esta ciudad. 

 
Hágansele las prevenciones de Ley,   
     
 
                        Notifíquese y cúmplase. 
 

  El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 

 

                 E.M 
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